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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas Informáticos RHnet, TrabajaEn. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública. 

VIRGILIO ANDRADE MARTÍNEZ, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 37, fracciones VI, VI Bis y XVIII Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en 

relación con el Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 2 de enero de 2013; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 70, párrafo segundo 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 14, 15 y 69, fracciones III, V y XIV de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 6, fracción I del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, aprobado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 20 de mayo de 2013, prevé entre las estrategias transversales para el desarrollo nacional 

aplicables a las cinco metas nacionales, la estrategia denominada "Gobierno Cercano y Moderno", en la cual 

se considera imperativo, entre otros aspectos, contar con un gobierno eficiente, que simplifique los trámites 

gubernamentales y cuyas políticas y programas se orienten a resultados, optimicen el uso de los recursos 

públicos, utilicen las nuevas tecnologías de la información y comunicación e impulsen la transparencia y 

rendición de cuentas; 

Que en el ámbito de las atribuciones de la Secretaría de la Función Pública, le corresponde establecer 

normas y lineamientos en materia de planeación y administración de personal; así como organizar y coordinar 

el desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que en congruencia con lo señalado en el considerando que antecede, esta Secretaría proporciona 

diversos servicios de alto impacto a través del uso de sistemas informáticos, entre los que se encuentra el 

sistema RHnet y TrabajaEn los cuales administran diversas herramientas relacionadas con la planeación y 

administración de recursos humanos, a fin de contar con información oportuna que facilite y eficiente la 

gestión pública; 

Que en razón de lo anterior, y a fin de permitir la óptima operación y prestación de los servicios de los 

referidos sistemas informáticos, esta Secretaría requiere que las herramientas de software que soportan a los 

mismos se encuentren actualizadas e integradas a los módulos de registro de información en materia de 

recursos humanos y organización en la plataforma tecnológica www.rhnet.gob.mx, y 

Que a fin de estar en posibilidad de llevar a cabo la actualización de las herramientas de software 

mencionadas y continuar garantizando la seguridad, calidad y adecuada operación de los servicios de los 

sistemas informáticos descritos con antelación, resulta indispensable suspender temporalmente éstos, por lo 

que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN TEMPORALMENTE LOS SERVICIOS DE LOS SISTEMAS  

INFORMÁTICOS RHnet, TrabajaEn 

PRIMERO.- Para efectos del presente Acuerdo se considerarán los servicios del sistema informático 

RHnet: http://www.rhnet.gob.mx, su herramienta electrónica TrabajaEn: http://www.trabajaen.gob.mx. 

SEGUNDO.- Se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas informáticos descritos en el 

artículo que antecede en los días y horarios que a continuación se indican: 

A. De las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de junio de 

2016. (Tiempo del centro) 

B. En razón de lo anterior a las 23:59 horas del sábado 21 de mayo de 2016 será el último día que 

tendrán las Instituciones para ingresar escenarios ante la Unidad de Política de Recursos Humanos 

de la Administración Pública Federal en el Sistema Informático RHnet. 
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TERCERO.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como las demás 

autoridades que, en ejercicio de sus atribuciones resulten competentes en cualquier asunto relacionado con 

los servicios de los sistemas informáticos descritos en el artículo primero, deberán asegurarse que la 

suspensión temporal a que se refiere el presente Acuerdo no afecte los derechos de los usuarios, por lo que 

no deberán considerar dentro de los plazos o términos que, en su caso, se tengan establecidos para el 

cumplimiento de obligaciones o la realización de trámites los días en que se encuentren suspendidos los 

referidos sistemas. 

Los plazos y términos que resultaren afectados se entenderán prorrogados por un periodo igual al de la 

duración de la suspensión. 

CUARTO.- En congruencia con lo dispuesto en el artículo anterior, la suspensión temporal de los servicios 

a que se refiere el presente Acuerdo no implicará, en ningún caso, el cambio o la alteración de las condiciones 

establecidas en las bases de las convocatorias que hayan sido publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación con antelación a dicha suspensión, por lo que las dependencias de la Administración Pública 

Federal Centralizada y sus órganos administrativos desconcentrados no considerarán ese plazo para efectos 

de lo previsto en las convocatorias respectivas, a fin de evitar perjuicio alguno, a quienes aspiren a ocupar un 

puesto del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, garantizando con ello la 

igualdad de oportunidades en los concursos. 

QUINTO.- La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal  de la 

Secretaría de la Función Pública, en el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas respecto de la 

prestación de los servicios de los sistemas informáticos sujetos a suspensión, hará del conocimiento de los 

usuarios de dichos servicios el contenido de este Acuerdo a través de su respectiva página electrónica. 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- El Secretario de 

la Función Pública, Virgilio Andrade Martínez.- Rúbrica. 

 

 

 


